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DE LA PROVINCIA DE MADRID., 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lz¿ leyes órdenes y anuncios qtw hayan »Ie In
sertarse en los ROLSTINRS OFICIALES se han de ronn-
dar el Gcíe Políeo respectivo, por cuyo conducto 
se pesarán á los Editoras d6 los mencionados pe-
ri<Vl»cois—(Real orden de « de Abril de 

SC PUBLICA TODOS LO* DÍAS, ESCEP TO LOS [DOMINGOS. 

Precio de •aaoríoioo.—En esta capital, llevado .domici l io , 10 r s . men
suales anticipados; fuera do'ella M rs . él roes; 3 6 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, v 144 por un año.—Se admiten suscriciunes *ÍO Madrid en las oficinas 
del ROVETU», calle de la Tuebb , número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital» directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de\ 
importe del tiempo del abonoen sel'os.—Uu número suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

¿Las disposiciones de las Autoridades, MCeMo I -
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio ce-
cerniente al servicie, nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pap»r4n«u 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios íínardc) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante sitad. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

Exenio. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.), del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 2127 rs. vn. anuales que figura al n#« 
mero 29, art. 2.", cap. 31 , sección cuar
ta del presupuesto de gastos vigente, á 
favor de don Dionisio Abad. 

En su consecuencia: 
Vista la Real carta ejecutoria espedida 

en 30 de marzo de 172í, del pleito se* 
guido ante el Consejo de Hacienda entre 
partes, de la una Dionisio Abad, causante 
del actual perceptor, y de la otra el Fiscal 
de S. M., sobre la recompensa que debía 
señalarse al primero por la salina de la 
villa de Estadilla que le pertenecía, y se 
mandó cegar cuando IUYO logar la incor
poración al Estado de todas las de la Co
rona de Aragón: en cuya ejecutoria se in
sertan las sentencias de vista y revista 
dictadas en el mismo pleito, á virtud de 
las cuales se declaró debia darse al refe-
rido Dionisio Abad, por razón de recom
pensa, la cantidad de 115 libras jaquesas, 
moneda de aquel reino, en cada un ano: 

Vista la ley de 29 de abril de 185o, 
antes citada, determinando el reconoci
miento y clasificación de las cargas do 
justicia," y el art. 9.° de la de presupues
tos del año 1859, estableciendo la forma 
en que ha de verificarse: 

Considerando que la incorporación al 
Estado de la salina de que procedo la re
compensa, lo mismo que las demás de la 
antigua Corona de Aragón, acordada por 
don Felipe V, vinwá ser una ex >ropiacion 
forzosa por causa de utilidad pública: 

Considerando que la cirga de justicia 
de que se trata es la rer.umeracion equi
valente á los productos líquidos de la sa
lina expropiada, y que por lo tanto se 
funda en un título oneroso, cuya legitimi
dad es incontestable, y en tal concepto la 
Hacienda se halla obligada al abono de la 
cantidad señalada, mientras no seacuerde 
otro medio de indemnización. 

S. M., conformándoso con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
e3te Ministerio, ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente !a de que se 
deja hecho mérito. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. mochos aüos. 

Madrid 2 de marzo de r861.-^Sala-
verria.—Seüor Director general del Te
soro. 

Exctno. Sr... He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.j del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 abril de 1835 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1035 rs. 50 cents, anuales, que figu
ra bajo el numere 28, art. 2." cap. 51 de 
la sección cuarta del presupuesto vigente á 
favor de don Manuel Turnio. 

E:i su consecuencia: 
Vista una Real carta ejccu'oria libra

da en 17 de julio de 1722, con inserción 
de las sentencias de vista y revista dicta
da por los señores del Consejo de Hacien-
da en 18 de mayo y 50 de junio del pro
pio ano, por las que se declaró correspon
der á Martin Turmó, como recompensa 
de la satina que le pertenecía en el lugar 
del Grado, la suma de 110 escudos jaqun-
ses en cada un ano, pagaderos desde el 
día de la incorporación de la salina á la 
Corona. 

Yísta la ley de 29 de abril de 1355, 
determinando la revisión de las can* 
gas de justicia, y la de presupuestos de 
1859, por cuyo art. 9.° se establece la 
forma en que debe verificarse: 

Considerando que la obligación de 
que se trata precede de una expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, ra
zón por la que subsiste en toda su fuerza 
y vigor: 

Considerando que el derecho del par
ticipe se funda en un titulo cuya legiti
midad es evidente, y que por ella la Ha
cienda viene obligada al pago de la re
compensa antes citada, mientras otro me* 
dio de indemnización uo se acuerde; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, so ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que 
se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Madrid 2 de marzo de 1801.— Salaverría. 
Sr. Directo»- general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Pascual Escardillo, vecino de Cádiz, ha 
tenido á bien alorizarle por el término de 
un ano para verificar los estudios de un 
ferro carril servido con fuerza animal, 
que partiendo de Alcalá de los Gazules y 
pasando por Medínasidonia y cercanías de 
Chictana, empalme en el punto mas con
veniente con la linea de Puerto-Real á 
Cádiz; en el concepto de que por esta au
torización no se les confiere derecho al
guno al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
esludios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder ¡guales 
autorizaciones á los que la soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue mas conveniente á los 
Intereses mas conveniente á los intereses 
generalas del país, teniendo presente al 
mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para :-.lus efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1.° 
de marzo de 1861.— Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección He Gobierno,—Negociado 6.° | 
Capturas.—jVtím. 80. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligeocias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
escelentisimo señor Gobernador militar de 
eslapl<»a del soldado desertor del regi
miento de Coraceros de Borbon, José Her
nández Pardo, hijo de Francisco y de Ma< 
ría, de 21 ano3 do edad, soltero, jornalero 
y cuyas senas se espresan al final de esto 
circular, debiendo dárseme conocimien
to del resultado de este servicio. 

Madrid 7 do marzo de ISbt .— E( 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sitgeío d i¡uc ¡>c refiere la cir
cular anterior. 

Pelo y cejas negro, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, color sano, su frente 
y su aire regular, y de 5 pies 4 pulgadas 
de estatura. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
consegnir la captura y remisión al presi
dio de Grabada, del confinado fugado del 
mismo Pedro García Fernandez, natural de 
Atarfe, en dicha provincia, casado, jorna
lero y de 35 anos de edad, y cuyas senas 
se espresan al final de esta "circular; de* 
hiendo dárseme conocimiento del resulta* 
do de este servicio. 

Madrid 7de marzo do 1861.— El Mar* 
qués de la Vega de Armijn. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos melados, na
riz y boca regular, cara enjuta, barba poca, 
color moreno y de 5 piós de estatura. 

Encargo a los señores Alcaldes Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador militar 
de esta plaza, del soldado desertor del re
gimiento Lanceros de Nunimcia, Victoria* 
no Vizoso, hijo de padre incógnito y de 
Ramona, natural deCcrveo, en la provin
cia de Lugo, soltero, albanil y de 25 anos 
de edad, cuyas senas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 0 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor bueno, nariz y barba regular, y de 5 
pies 2 pulgadas de estatura. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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Fersona á quien so presta. 

Mam Santos 
José Méndez 
Marlin García. . . . 
Domingo Cordero. .. . 
DpmlñgO Saez 
Francisco Fernandez. . 
Maiiu Sanios y otra. . 
Juan Humanes 
J4$é ífernaadé? de Tetan.. 
Evaristo Gouzatuz. . . 
Luis Asituña . . . . 
Fulgencio Morillo . . •. 
José Pascual 
Vicente Puente 
Francisco Giménez.. . 
Juan Pérez y otro. . . 
José Suarez y otros.. . 
José Cañado 

.Isidora García y otra.. . 
Rafael Montano y otro.. 
Leoncio Olivo. . . . 
Julián García. . . . 
Santiago del Prado.. . 
DoteiPgo Vizoso y otros. 
Joaquín Valcárcel.. . . 
Pedro Valcárcel.. . . 
Maria del Carmen y otros 
José Gil de León.. . . 
Julián Monge. . . . 
Francisca Baramaña. . 
iosé Luma 
[Juan Cayo de Nido... . 
Romau San José y otros.. 
Ricardo Dalman.. . . 
Miguel Al v a i v / . . . . . 

José Arias 
Eduardo González... . 
Antonio Sancbez. . . 
Anselmo García.. . . 
Domingo Gajo y otro. . 
Maria Yeguelo 
Rosa García. . . . . 
Leonardo García. . . 
.Felipe Ckmsegcro y otro.. 
Pedro Coñel... .* . . 
Nicolás Maseda 
Fernando Polo. . . . 
Isidoro de Hojos. . 
Benito Bastor. . . . 
Juan Martínez. . . . 
María Fernandez. . . 
Crisanto Fernandez.. . 
Pi'dro Carrera. . . . 
Julián Mir y otros. . . 
Blas Parra 
Martina Mateo y otros.. 
Agustín Peña. . . . 
Gabriela Losero.. . . 
Celestino Gircía. . 
Manuel Come/.. . . . : 

Gabriela Arias. . . . 
Sebastian Calderón.. . 
Eugenio Prieto. . . . 
Jpsé Gulbfí" 
Antonio Rey y otro.. . 
Gregorio do ta Torre. . 

Cuerpo i que pertenece 

Enferma. 
Regimiento de Galicia. 

Enfermo. 
ídem • 

Infantería de Navarra. 
Enfermo. 
Presas, 

ídem 
Guardia civil. 

Knfcrm<>. 
Artillería. 

ídem < 
Cazadores de Segorvc. 

Enfermo. 
Infantería do la Pi-inces* 

Presos. 
Iiletn 

Enfermo. 
Presas. 

ídem 
Enfermo. 

ídem 
Infantería de Llercna. 

Presos. 
Artillería. 

Caballería de Alcántara. 
Presas. 

Artillería. 
Enfermo. 

Presa. 
Ingenieros. 

Preso. 
Ídem 

Infantería de Aragón. 
Enfermo. 

Preso. 
ínMilría de Toledo. 

» 
Segorvo. 
Infante. 

Enfermo. 
Presa. 
ídem 

Enfermo. 
Coraceros de la Reina» 

Enfermo. 
ídem 

infantería, de América. 
Preso. 

Pobre. 
Enferma. 

G&zadqas, de Simancas. 
Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Preso*; 

Gerona. 
Pobre. 

Provincial de Lugo. 
Eidernr». 

ídem 
Cazadores de Antequora. 

Infantería do Borbon. 
Navarra. 
Presos, 

Caballería de la Reina. 

Punto do la 
'Spedícíoil. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Toledo.-
Valencia. 

Las Rozas, 
Galapagar. 
Yalladolid. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 

Navalquejig. 
Madrid, 

ídem 
Barcelona. 
.'-Afila-
Andalucía 
Ma.lríd. 

Mein 
[Las Rozas 

Espinar. 
M idrid. 

Torrelods. 
[Las Rozas. 

Andalucía, 
jdadrid. 

ídem 
C-mti. 
Madrí.l. 

i ¡"ni 
Lns Rozas. 

Logo. 
Madrid. 
Idtmi 

Cádtz. 
Birceloi ia . 
La; Rozas. 

Y,a Iríd. 
í d e m 

Burgbs. 
Barcelona. 
Valencia. 

[Cía Rozas. 
Saguvia. 
Madrid. 

G ilapagar. 
" Madrid. 
Las Rozas 

ldetu 
Madrid. 
Ídem 

Lobou. 
Escorial. 
Sevilla. 

Collado v. 
Segovia. 

¡Las Rozas. 
Madrid. 

Falencia. 
Madrid. 
Cor uña. 

[Las Rozas, 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

Valladolid. 
Lugo. 

I Madrid. 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde cousiit 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde consta 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
Capitán genera). 
Alcalde constil. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Capitán general 
Alcalde corregr, 

Ídem 
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Ídem 
Gobernador. 
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ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde corregr 
Capitán general. 
Alcalde constil. 

Cobcrnador. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

¡Capitán general. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
I ¡cui 

Alcalde coustit. 
Gobernador. 

Id ni 
Alcalde constil 
Capital] general 
Alcaldo conslit. 

Ídem 
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Alcalde corregr. 
Alcalde coustit 

Ídem 
Capitán general 
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Gobernador. 
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Alrdde corregr 
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Ídem 
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Ídem 

Gobomador. 
Capitán g§te»l 
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Octubr. 
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id. 
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Procede 
el a?iMido 

de 

Pueblo en 
que so 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Ídem 

Las Roza« 
Galapagar. 

¡Guadarrama 
¡Les Rozas 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid. 
Navulquejig 

Madri i. 
Idr.m 

Aravaca* 
Galapagar. 

Madrid. 
Id m 
Ídem 

l.a>= lto/..:S. 
Torrelods. 

Madrid. 
Torrelods. 

Las Rozas. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Segovia. 
Las Rozas. 
Guadarrama 
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SESTA SKCCION. 

URECCIOX GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general lia señalado el 
,!ia 5 de abril próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo do Ollo-

uaenof . 
cada uno que el precio del anterior arrien 
do, en la inteligencia de que según lo dis
puesto por Real decreto de 29 de agosto 
de 1859, el arrendatario cobrará los dere-
ckos correspondientes por los trasportes de 
figo de todas clases, incluso el Jiezcladízo 
de centeno y de maíz ó panizo. 

La subasta se celebrará en los términos 
pr.-venidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el señor Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 de fe
brero de 18Ü), y las leyes de 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio de 1812, cuya obser
vancia, asi com> Ja de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto modet. ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte cu esta subasta será de 
27.500 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica ;d tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ü cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Iustruccion. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será !a del medio diez no , 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciv>nes, pndiend) ser las su
cesivas á voluntad de los Incitadores, no 
bajando de cien r s . vn. cada una. 

Madrid 27 .le febrero de 18(31.—El 
Director general de Obras públicas, José 
F¡- -ncisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
-i•• 11 de febrero de 1861 y de las condicio
nes y requisitos que se exiuen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de OUoniego, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condicioues. (Aqui 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
poniendo la cantidad en letra. 

• Fecha y firma del proponente. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 28 de noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia o de 
abril próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
ilc* las obras que faltan en los puentes 
Juñct, Matamos, Romausá y Rovacdit, sitos 
en la carretera de Gerona á Olot, cuyo pre
supuesto asciende á 608.727 rs. 4 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corto ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona, ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 50.00a rs., en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 3000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici
ta dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 4 de marzo de 18t>l-—¡íl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposcion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 4 de marzo último, y de las condicio* 
nes y requisitos que se oxigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que faltan en los Puentes Jitñell, Matamos 
Romansá y lievardit, en la carretera de 
Gerona á 0!ot, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y firma del pro ponen te. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de noviembre último esta Direc» 
cion general ha señalado el dia 5 de abril 
próximo ú las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras del Puente Giror.ella, en el trozo se
gundo de la carretera di Manresi á Berga 
por Sellent, provincia dé Barcelona, cuyo 
presupuesto asciende á 350.978 rs. 21 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lu Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun • 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pl;. 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será da 
16.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

l.n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 3000 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 4 de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 4 de marzo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras dol Puente de Gironella en el trozo 
segundo de la carretera de Manresajá Berga 
por Sellent, provincia de Barcelona, se 

compromete á tomar á su cargo (la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisito» y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por laque se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de faino último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 de abril pró
ximo, alas doce de su mañana, parala ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Chiva á 
Turís, proviucia de Valencia, cuyo pre
supuesto asciende á 521.402 rs. 88 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar- 1 

zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garautia 
para tomar parte en esta subasta, será de 
26.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
iepósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 4 de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

treiola días, contados desde la publicación 
de este anuncio, sin haberla presentado. 

Madrid 7 de monto do 1861 .—El Di-
rector, Emilio Santillan. 

Habiéndose eslraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Fermín de 
Jansoro y Barcenas, endosada á favor del 
Banco de España, señalada con los núme
ros 34.287 de entrada y 16.263 de ins
cripción, importante quinientos setenta y 
tres mil reales, se previene á la persona 
en cuyo podarse halle, la presente en esta 
Caja general, establecida en el edílicíodel 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de 
qae están lomadas todas las precauciones 
necesarias, para que no se abone el depó
sito sino al legitimo dueño; quedando in* 
utilizada y de ningún valor ni efeclo, 
transcurridos que sean los treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, sin baberla presentado. 

Madrid 7 de marzo de 1861.—El Di
rector, Emilio Santillan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
4 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer o rden de Chiva á 
Turís (Valencia), se compromete á tomará 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se.haga, admi • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITCS. 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedirla por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Tomás Jesús 
de Urrutia, depositario de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Cádiz, y á nom
bre de don Mignel Gaona, Administrador 
de la decasaEspósitosdel Puerto de Santa 
María, señalada con los números 5451 de 
entrada y 2556 de inscripción, importante 
quince mil reales nominales; se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, la pre
sente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; en 
el concepto, de que están lomadas todas 
las precauciones necesarias para que no 
se abone el depósito sino al legitimo due
ño, quedando inutilizada y de ningún' va
lor ni efecto, transcurridos que sean los 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juagado de piime a instancia del partido 
de Torrelagima. 

Sentencia.—En la villa de Torrelagu-
na, á 21 de febrero de 1861: El señor 
don Felipe Aitnnio de Arruche, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos egecutivos seguidos á 
instancia de don Victor García, vecino de ta 
villa de Buitrago, y representado en los 
mismos por el Procurador de este Juzgado 
don Isidro Nielo, contra don José María 
Lobo, vecino que fué de la precitada villa, 
ignorándose en la actualidad su residencia, 
por la cantidad <!•». 1500 reales que le es 
en deber al mencionado García y 

Resultando que según aparece del re
cibo ú obligación que forma cabeza de es* 
te espediente, prestó el demandante ar 
demandado don José María Lobo, la referí -
da cantidad de 1500 reales en varias 
partidas, ó sea 1000 en fecha 17 de mayo, 
de 58; 2*2 y 220 reales en fechas 10, 
1(1 y 24 ile junio, del arto de 1850. 

Resultando que la suma lolal de mil 
quinientos reales, se obligó el demandado 
á pagarlos al demandante á mediados de 
junio del referido ano, en grano de ceba
da al precio corriente en dicha fecha, lo 
cual no lo ha verificado, no obstante 
de haber hecho, después de haber trans* 
currido con esceso el plazo prefijado, 
cuantas gestiones han sido necesarias á la 
mira de lograr el pago: 

Resultando que requerido en forma 
legal don José María Lobo, no ha compa
recido ante la presencia judicial, con el 
objeto de reconocer el recibo ú obligación 
privada, letras y firmas y rúbricas, habién^ 
dose visto precisado el Tribunal á instan
cia de parte, á tenerle por confeso y de
clararle rebelde en eslos autos; y 

Considerando que por la obligación de 
que se ha hecho mérito, e9 indudable que 
el demandado solo se obligó á entregar al 
demandante García los 1500 reales im
porte de la cantidad que en clase de prés
tamo recibió: 

Censiderando que en cualquiera ma
nera que aparezca que uno quiso obligarse 
á otro por medio de algún contrato, ó en 
otra forma, queda obligado a cumplir 
aquello que se obligó: 

Considerando que la no comparecen* 
cia del demandado sin embargo de los 
llamamientos judiciales hechos por medio 
de los "boletines Oficiales de la provincia 
y Gaceta del Gobierno, ar^u\e desde lue
go fundadamente la presunción de no te
ner que espouer ni escepcionar cosa algu
na, contra la cantidad reclamada. Vista 
la ley 1.', libro 10, titulo l .°de la Noví
sima Recopilación, Fallo: IJue debo dfr 
mandar y mando seguir lu ejecución ade-
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lanle, hacer trance y remate de los bienes 
embarcados, v que de su valor se baga 
pago á don Y i do r García de la canlidad 
de 1500 reales reclamados, con mas las 
costas cansada? y que se causen hasta que 
tenga cumplido efecto. NoUpnuese esla 
sentencia <-n los estrados dee^é JÚz&ado, 
y en c o r . I n r • » | a lo prevenido éti el 
arlíctflO 1 190 üé hi lev dé etyuclamre'ntó 
civil, Hágase nOtórtñ por medio de edictos 
en Ittfotnpfá pteréniftá <-\\ él articulo mil 
cieuo ochenta y tres de dicha ley, y pu-
hliquese en el ÍMétlú Oficial de esta pro
vincia y en la Gócela de Madrid. Así por 
esta sentencia definitivamente juzgando lo 
proveo y mando.—Felipe Antonio de Ar
ruche. ' 

Pronunciamiento. —Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el se
ñor don Felipe Antonio de Arruche, Juez 
de primera Instancia de esla villa de Tor-
rclaguna y su partido, estando celebrando 
Audiencia* pública hoy 21 do febrero de 
dicho año, a presencia de los testigos 
don Miguel Gómez v don Francisco San/. 
yCuelíar.-Fil ipeSnnz. 

Está literalmente conforme á su origi
nal, con remisión al cual firrao.con el vis
to bueno del señor Juez en Torrelaguna, 
á 2o «le febrero de 1861.—V.° B.°—El 
señor Juez, Felipe Antonio de Arruche. 
—El Escribano, Felipe Sanz.—18o. 

AYUNTAMIENTOS. 

Xlcaldia constitucional Je Fucricarral. 

Publicada la vacante de la plaza de Mé 
dico titular de este pueblo en el holetin 
Oficial del i 5 de febrero, por fallecimiento 
del que la obtenía, el Ayuntamiento que 
presido ha eieoio que el número deaspi* 
rantes no ha * i do tan considerable como 
tenia dertcho á esperar, atendida lasllua-
cion topográfica de «-sle pueblo, número de 
vecinos, salubridad del clima y otras cir
cunstancias attam< lile recomendables; y 
como por olía paite á luscualrorail reales 
que se pagan de fondos municipales, se 
puedan agregar oíros cuatro mil que han 
ofrecido cien vecinos por sus respectivas 
igualas, quedando lodavia mas de 200, que 
probablemente lo veiiíicarán si como es de 
esperar,el agraciado queda cumplidamen
te su comételo, he acordado, obtenida la 
correspondiente autorización, y de confor
midad con. el parecer de la municipalidad, 
prorogar por otros 15 dias el plazo se
ñalado para la admisión de solicitudes, á 
contar desde la fecha de la inserción del 
presenee. 

Fuencarrai 7 de marzo de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Evaiisle de Navas. 
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Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs. arroba 
y do 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de U á 10 cuartos \U 
bra. 

Tocino añejo, de 78 á $0 rs. arroba, de 28 
á .30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á GS á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 10o rs. arroba, y de 

58 & 46 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra, 
lentejas, de i 9 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 6o rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 0 rs. arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. 

Precios ¿e grano» en el merendó de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 25 rs. f. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido 1059 fanecas 
Quedan por vender 1028 

Precio máximo . . . . 51112 
ídem mínimo. . . . . 46 
ídem medio . 48,5:^ 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de marzo ue 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA D E M A D R I D . 

ALCJLLQIA-OORREGlftUENTO 
IttADRID. 

" i i *( ofc'jlnoo v\i\ Miinol n ií.«í sil 
De los parles 'emitidos en este dia 

por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ñola 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo gruiente: 

Entrado 

«mtt¿lüo 
1754 
1255 
9104 

l i o 

592 

80 

Plazas del reino. 

por las puertas en el din ds 

anegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 66.628 

libras de peso. 
carneros que hacen 019ü li

bras de peso. 
cerdos degollados. 

Uredos de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

-r /üVUf » b M ulülil <>l oiCil , M \e\ t\ 
Carne de vaca,de50 áo l rs. arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra. 

Cotización del 9 Je marzo de 1861 
ala* ¡res de la tarde. 

ION DOS PÚBLICOS. 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-20 c.; á plazo, 49-20 y 
55 c.; fin cor. vol. 

ídem üVl o por 100 diferido, no publi
cado, 42*50; a plazo, 42-40 y 55 c. fin 
cor, vol. 

Deuda amorlizablc de primera clase, 
publicado, 51 50. 

ídem de segunda id., no publicado. 
17-40 d. 

Ídem del personal id., 23-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99 d. 

Uem de á 2000 rs. id., 99-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 9S. 
ídem de 51 de agosto de 1S52, de a 

2000 reales, no publicado 96*25. 
ídem de 1 . ú de julio de 1850, de á 

2000 rs., id. 94*80 d. 
Acciones de obras públicas de l 0 de 

julio de 1858, id., 95. 
ídem del canal de (sabel II de «i 1000 

reales , 8por 100 anual id., 109 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de íerro-carriles, id. 92 d. 
Acciones del banco de España idem 

245 50. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., o i 2o d. 

CAMBIOS. 

Londres a t>U dias fecha, 50-10. 
Paris á 8 dias \isla, 5-2i 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácerr.r.. . # . • 
Cádiz. 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. • • • 
LUIO 
Malaga . . . . 
Murcia 
Orense. . . . 
Oviedo 
Falencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . • 
Segovia. . . 
Sevilla. . . • 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . ¿ 
Toledo. . • • 
Valencia. . . 
Valladoüd. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. • • 

Daño. beneficio. 

1(2. 
» 
» 

par. d. 
1,8 

a 
i» 
» 
» 

par. 
» 
» 

l | 4 d . 
5j8 p. 

» 
» 

5¡8 

l i4 

» 
l | 2 p 
5 t8p 
«I* 
ll8 

» 
» 

» 

» I 
1|4 p 

M p. 
1,4 

ti 
m 
i 
par. 
par. 
par. 
par. 

» 
par. 
5(4 d. 
\ \ \ d. 
I l2d . 

»» 

1[2 u. 
par. 
1|8 d. 
1{4 d. 

» 
5i4t d. 

par. d. 

í j 4 d . 
» 
» 

l ^ d . 
5|8. 

» 

nrjiv RM 

5|8 d. 
5|8 p. 
1|2 d 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 9 rfc 1861. 

Fondos l'raiictíící. 

5 por 100. . 
4 lj2 por 100. . 
5 por 100 interior, 
ídem estertor.. . 
Ídem diferida. . 
Consolidados. . 

R 2 2 S 

68,20 
95,7o 
47 
48 l|2 

41 
92 l |Sá l ]4 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 10 de marzo de 1861. 

lis. Cents. 

| Uaniugresadoen este día, de
positados por 276 i indivi
duos, de los cuales 108 han 
sido nuevos imponentes. . 16Í.4J2 

Se han devuelto, á solicitud 
-f.de 97 interesados. . . . 122.412,56 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 
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ANUNCIOS. 
Se saca á pública subasta estrajudi-

cial, el arrendamienio del Solo de la Rin
conada, término de Velillade San Antonio, 
en la cantidad anual de 7000 rs. y demás 
condiciones que estarán de manifiesto, 
desde esla fecha en la contaduría del 
r e ¡ u l i t i s ; u n » señor Marqués de Valmediano, 
plaza de las Cortes número 5, en dia no fe
riado. La subasta tendrá lugar el dia 25 
del corriente mes, á las doce de su maña
na, advirtiendo no se admitirá proposi
ción cuya garantía de pago no ofrezca la 
correspondiente seguridad.— 186. • 

-• 

LA AFORTUNADA. 

Smiedad especial minera.—Mina \inru 
Casualidad 

Celebra junta general el 16 del cor
riente.—Carrera de San Gerónimo, 10 
cuanto segundo.—184. 

En la neche del 17 de febrero, á las 
siete de la misma, se eslravió un macbo 
propio de un vecino de Argauda, cuyas senas 
son las siguientes: capón, castaño muy os* 
curo, casi negro, de nueve ¿diez artos, >\\\ 
hierro, alzada seis cuartas y media y Ires 
dedos, con su cabezada, y una manta 
cincha. 

En la imprenta del Bok:in 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal, se-
guftél modelo insertoen dBo
letín del dia 25 de lebrero. 

l . I ' i r . K , i ) . J 1,'A* A . M u M o I . M I i . t A . 

imprenta del mis-no, Puebta num. 10, esqui
na á la Corredera Baja de Han Pablo. 

MADSID: 1861. 
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